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PARTE OFICIAL.

lÎ' PRIMERA SECCION.

{jjip Gaceia del \8 de Agoslo de. 1880;
3 (il 0 ’

Ministerio-de la- Gobernación;

g>i0 
eue- 
e si

SS. iMM,. el Rey D. AJfons'Ojy^la 
ieina . Doña Maria Cristina - (que 

mpj Bios guarde) continúan en esta 
sar iode èiü novedad en su importan- 
5 2: i: salud. 
i®d De, igual beneficio disfrutan 
i ?:í^^' BR. las Serenísimas Seño- 

jj,. 58 Princesa de Asturias, é infantas 
Sa- Boña María de la Paz y Doña María 

defi Eulalia. ' 
veo, • .

Ministerio de G-racia y Justicia,

• ■ , • : i ' / , ' ■ 0 z F 0 .;0'' 

PROYECTO , • , '

2 REFORMA DEL CÓDIGO PENAL

fCantinúacion./

CAPÍTULO VIII.

J)ie.po‘sici(iü> general ■ i

leí' ’''^ marido’ que, sor^ 
‘® I”'’índiendo en adulterioá su mujer, 

1114

Í0‘

leí • 
eí' 
rflií

'CÍsl

’''‘tare en el acto á ésta, ó al adúl- 
*’o. ó les cáÜsaré alguna de las 
®®’ones graves será castigado con 
®pena de destierro^.
^í los causare lesiones, de otra- 

’^®®e. quedará exento de pena. 
,•^3^8 reglas son aplicables en. 
'S'haïes circunstaueias á los padres 
f’^ecto de sus hijas merores de 23 
^^^s y sus corruptores, miéutras 
Milas viyieren en la casa paterna. 

^1 beneficio deteste artículo no 
Mvecha á los queLhubienan pro- 
Mdo ó facilitádo la prostitución 
"^Sus mujeres ó hijas.

CAPÍTULO IX.

Duelo.

, Art. 445, La Autoridad que tu
viere noticia de estarae. concertando 

! un duelo, procederá ,á la detención 
del provocador y á la deLretado, si 
éste hubiere aceptado el desafío,,, y, 
no los, pondrá en: libertad hasta que 
den,palabra de honor ¡de desistir, dp 
su. propósito.
. El que faltando deslealmente á 

, su palabra provocare de nuevo 
á,su adversario,, será .castigado con 
la pena de; inhabilitación absoluta 
temporal y p.onfinamiónto.

El que aceptare el duelo en el 
mismo caso, será castigado con la 
pena de destierro. F

Art. 446. El que matare en 
duelo á su advers.ario, será casti
gado con la pena de prisión mayor.

Si le causare las lesiones seña' 
Jadas en el .núm. 1.® de¡Lartículo 
437, con la de prisión correccional 

. en sus grados me.dio y máximo.
.jEn cualquiero|;rocaso.,se,impon

drá^ los çombatientps la peoa.de' 
arresto mayor, aunque no resulten 
lesiones. . ■

Art. 447.; En lugar de las penas, 
señaladas en^pl .artículo anterior, 
se impondrá 1^ de confinamiento eúi; 
caso de homicidio; la de destierro, , 
en el de lesiones; comprendidas en 
el núm. l.° del art. 437, y la,Je. 
125. à, J .250 pese.tas de multa, .ên 
los demás casos:.

I .® Al provocado á desafío-que 
se batiere pote nó haber obtenido; 
de.\su ^ad versa rio explicación dedos : 
motivos del,dluelo.

2 .° Al desafió que se; batiere'por- 
h.abo.r, desechado su adversario las 
explicaciones suficientes ó satis- 
fácejoñó decorosa . del agravio in- > 
feridp*

;3,° Al injuriado que se, batiere.' 
por no haber podido, obtener dei. 
ofensor la explicación suficiente ó 
satisfacción .decorosa que le hu
biere pedido.

Art. 448. Las penas señaladas 
em el art, 446 se aplicarán en su ; 
grado máximo:

1 .° Al que provocare éí duelo 
sin explicar á su adversario los 
motivos, si éste lo exigiere.

2 .° Al que habiéndolo provo
cado, aunque fuere, con causa, 
desechare las /explicaciones sufi
cientes ó ,1a satisfacción decorosa 
que le haya ofrecido su adversario.

3 .® Al qüe habiendo hecho á su 
adversario cualquiera injuria, se 
negare á darle explicaciones sufi
cientes, ó satisfacción decorosa.

Art. 449. El que incitare á otro 
á provocar ó aceptar un duelo, será 
castigado respectivamente con las 
penas señaladas en el art. 446, si 
el duelo se llevare á efecto.

Art. 450. El que denostare ó 
desacreditare publicamente á otro 
por haber rehusado un duelo, incu
rrirá en las,penas señaladas para 
las injurias graves.

Art. 451. Los padrinos de un 
duelo del que resultaren muerte ó 
lesiones, serán respectivamente 
(Castigados como autores de aque
llos dçfitos (íQU.premeditación,, si 
hubieren p.rqmovido el duelo ó 
usa,d,() cualquier género ,de alevo- 
sí a. en su.ejepuexQn ó en el arreglo/ 
det^us. condiciones.. n¡ 
cUomo. cémplices de , los mismos 

delitos, sil lo hubieren tCOUcej'tado 
á muerte (5; con. ventaja .conocida-.fie, 
de alguo.o.; de Jos çpnsi.bàitienteaxj»'- 

i «Jucurrirán.en la pena ,di^ apreeto 
: mayor y multa de.,250. áj^ifiPOipOf, 
■ setaq,;SÍinQ hubieren heolíOz Quanto/ 
estuvo de su . parte para conciliar 
los ánim.os ó noi hubieren; procura-/ 

i do.jconcertar las ;CQnd.icioues del 
dju.elo de la manera menos peligro
sa; posible para la vicia de. los corn-- 
batientes, ,

Art. 452. El dueloque se veri-, 
ficare sin la isistencia de dos ó más/ 
padrinos mayores de edad por cada 
parte, y sin que éstos hayan ele
gido las armas y.arreglado todas 
las. cLemás condiciones, se easti- 
ga.rá: = •

1 .® Con prisión correccional, no 
resultando muerte (i lesiones.
-2.“ Con las penas generales de , 

este Código, si resultaren; pero 

nunca podráfiájarse de la prisión 
correccional, ‘ ‘

Art. 453. Se impondrán tam
bién las penas générales de esté 
Código y además là inhabilitación 
absoluta temporal:

1 .° Al que provocare ó diere 
causa á un desafío, proponiéndose 
un interés pecuniario ó un objeto 
inmoral. •

2 .'’ Al combatiente que cometie
re la alevosía de faltar á las con
diciones concertadas por los pa
drinos.

(Se continuard.}

Gueeia del 17 de Agoslo ¿¿ 1880.

Ministerio de la Gobernación^

REAL ORDEN.

Remitido á informe deV Consejo 
de Estado el expediente promovido 
por D. Agustin de la Lastra cántra. 
varios- acuerdos del Ayuntamiento 
de esa Capital, relativos al pago de 
la expropiación de uná huerta de 
la propiedad del recurrente, la Sec
ción de Gobernación de dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente aic- 
támen: i

«Exemo. Sr..- Cumpliendo-la Sec
ción loprevenido enReal órden/ha 
examinado el expediente promovid o 

jpor D. Agustin de laiLastra en soli
citud de que el Ayuntamienta'do 
Santander le abOné el valor de 
ciertos terrenos quede fueron ex
propiados pará la prolongación dé 
la calle de San Fernando., en dreh® 
ciudad.

Por órden del Podt^r Ejecutivo‘de 
19 dé/Abril de 1869 ^e resolvió, de 
conformidad con el dictámen de 
esta Sección^ que cualquiera que 
fuere el concepto que mereciera el 
crédito que contra el Ayuntamiento 
de Santander reclamaba D. Agus
tín de Ia.Lastra, era de la compe
tencia de la Diputación provincial 
el caso que motiva el informe, y en. 
su virtud -se. remitió el expediente
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á aquella corporucion a ñu de que 
acordara lo que estimase con arre
glo á la ley orgánica provincial 
entonces vigente.

Cinco años después, ó sea en 
1874, el interesado acudió en queja 
al Ministerio del digno cargo de 
V, E. manifestando que el Ayunta
miento, á pesar de las disposicio
nes del Gobierno de provincia y de 
la Diputación provincial, nada 
habla resuelto respecto á la expro
piación; y reproducida la queja en 
1876, vuelve el recurrente en 6 de 
Noviembre de 1879 a suplicar a 
V. E. que se ordene el pago de los 
terrenos expropiados, termi uándose 
las diligencias.

La orden de 19 de Abril decidió 
la cuestión promovida conforme á 
los números 17 y 18 del art. -14 de 
la ley de 21 de Octubre de 1868,. 
que prevenían que las Diputaciones 
provinciales resolvieran sin ulte
rior recurso las cuestiones relativas 
á reclamación de pago de créditos 
reconocidos ó no reconocidos contra 
los Ay untamientos.

No habiéndose cumplido esta ór- 
den por causas que en el expediente 
no se expresan, y que si recono
cieran por base mala fé ó desobe
diencia debiera procederse á exigir 
la consiguiente responsabilidad; y 
rigiendo en la actualidad una legis
lación distinta de la que le sirvió 
de fundamento, puesto que las 
Diputaciones provinciales notienen 
hoy en la materia de que se trata 
las facultades que les confería la 
ley citada de 1868, no hay térmi
nos hábiles de que se cumpla por la 
Diputación provincial de Santan
der la órden de 19 de Abril de 
1869.

Sin embargo, no debe dejarse 
este asunto sin resolución por parte 
del Ministerio del digno cargo de 
V. E.i y por tanto la Sección recor
dará que el Ayuntamiento de San
tander, en uso de sus atribuciones 
acordó el ensanche y prolongación 
de.la repetida calle; y considerando 
á este fin que D. Agustin de la Las
tra retirara la pared que estaba 
construyendo en una finca de su 
propiedad á la línea que en los ori 
ficiosque en la citada calle existían, 
so nombraron peritos que tasaron 
en 25.038 rs. los terrenos que Lastra 
habia de ceder; mas pareciendo á 
la Municipalidad excesiva esta can
tidad, y alegando que no podia 
pagarla, desistió de su propósito, 
dejando en libertad al dueño de los 
terrenos para que construyera en 
ellos con sujeción á ■ las disposi
ciones legales.

Solicitó este poco tiempo después 
autorización para edificar una casa, 
que sé le concedió con la condición 
de que se retirase á la línea que de 
antiguo venia siguiéndose, indem
nizandosele según tasación que 
practicarían peritos de recíproco 
AQüúbráOÜeutQi X QemQ «i intere

sado construyó el edificio en la 
línea marcada sin reclamar entón- 
ces la indemnización ni nombrar 
peritos, tal circunstancia ha ser
vido de pretesto ’para uegarle la 
indemnización que solicita.

La insistencia con que D. Agus
tín de la Lastra ha reclamado que 
se le abone el valor del terreno que 
en virtud de la línea trazada por el 
Ayuntamiento al construir su casa 
quedó para el servicio del común 
de vecinos formando parte inte
grante de la calle de San Fernando 
demuestra que no quiso ni quiere 
cederlo gratuitameute al Munici
pio; y toda vez que existe un 
acuerdo de là corporaci-on munici
pal para que se indemnice al inte
resado previa tasación pericial, y 
prescindir ahora de él sería cometer 
un despojo que no se debe sancio- 
nar/la Seccíou opina que se debe 
reconocer á favor de D. Agu-stin de 
la Lastra el derecho á ser indem
nizado.»

■ Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S., 
con devolución dél expediente de 
referencia, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V, S. 
muchos años. Madrid 22 de Julio 
de 1880.—Romero y Robledo.— 
Sf. Gobernador de la provincia de 
Santander.

(Gaceta del 15 ¿fe Agosto de 1880.7

■Ministerio--de la Gobernación;

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado en pleno el expedienté 
relativo a las reclamaciones produ
cidas por los Ministerios: dé Guerra 
y Marina sobre edificaciones hechas 
por el Ayuntamiento de Cartagena 

•dentro de la zona militar de dicha 
plaza, dicho alto Cuerpo ha empti

ed o el siguiente dictamen:
’•Exemo. Sr.: En cumplimiento 

de lo dispuesto de Real órden, ha 
examinado el Consejo el expedien- 

He relativb alas reclamaciones pro* 
■ ducidas por los Ministerios de 
Guerra y Marina sobre edificacio
nes ea la zona militar de Carta
gena., que le ha sido remitido para 
que consulte en pleno lo que esti
me más acertado acerca del asunto, 
y proponga la resolución más con
veniente á fin de evitar en lo su 
cesivo reclamaciones y competen
cias entre las diferentes Autorida
des de aquella ciudad. .

El Ayuntamiento de Cartagena 
acordó variar la alineación dn la 
calle Real, y vender varias parce
las de terrene sobrante á propósito 
para edificar; y habiendo sido apro
bado el acuerdo por el Gobernador 

y Diputación provincial, varios 
particulares que compraron los so 
lares comenzaron á construir en 
ellos. •

Con motivo de haber manifestado 
las Autoridades de Guerra y Ma
rina los graves inconvenientes que 
las edificaciones oponían á la de
fensa y servicio de la plaza y del 
Arsenal, en órden de la .Regencia 
del Reino de 4 de Agosto de 1869 
se significó al Ministerio del digno 
cargo de V, E. la necesidad do de
cretar definitivamente la suspen
sion de las obras, y de adoptar las 
disposiciones oportunas para que 
se conservara expedita la calle 
Real en toda su extension.

Esta comunicación, unida á otras 
de los Ministerios de Guerra y Ma
rina, se trasladó en 20 de Mayo de 
1872 al de Fomento, á quien co
rrespondía la resolución del asun_ 
to, á tenor de lo prescrito en el de
creto do 25 de Abril de 1870;

El Ministerio de Fomento, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento' 
de este Consejo, dejó sin efecto el 
acuerdo del Ayuntamiento de Cat- 
tagena de que se ha hecho mérito 
en órden de 17 de Abril dé 1873, 
y dispuso lo que estimó Justo res
pecto al derribo de las obras, in
demnización que* cerrespondia á 
los dueños y valor legal del pro
yecto de alineación de la referida 
calle, teniendo presentes las cir
cunstancias especiales de la loca
lidad, y que el Ayuntamiento no 
habia cumplido lo dispuesto en la: 
Real órden'de 3 de Noviembre de 
1848, expedida por Guerra y cir
culada por Gobernación en 12 de 
Febrero de 1849, que establece las 
reglas á que han de atenerse las 
Autoridades civiles cuando' levan
ten el plano dé las plazas fortifica
das, y en la dé 13 de Febrero de 
1845 sobre el modo de obtener Real 
licencia para edificar oí aumentar 
las dimensiones ó solidéz de lo edi
ficado en las zonas militares de las 
plazas de guerra ó fuertes perma
nentes, para lo cual se han de pre
sentar las solicitudes y los planos, 
á sus respectivos Goberna-dores -mi-' 
litares.

En 4 de Setiembre de 1875, ate
niéndose el Ministerio de la Gue
rra á lo dispuesto en la órden de 
4 de Agosto de 1869, declaró de 
Real Órden zona militar de la plaza 
de Cartagena la calle Real en toda 
su extension . '

Según aparece del expediente, - 
no se ha dado cumplimiento á la 
Órden de 17 de Abril de 1873, y el 
Ayuntamiento se opone á lo pre
venido en la de 4 de Setiembre de 
1875 protestando que se ha dicta- ; 
do sin su intervención, que coarta 
el desarrollo de la industria y del 
comercio de la población, y que le 
priva de las atribuciones ■ que. das 
leyes le confieren en- cuanto á la . 
gestion de los intereses peculiares > 

del pueblo, policía urbana, y aper. 
tura, alineación y conservación de 
vías públicas. ' ■

Dedúcese de lo expuesto queen 
lo que se refiero à las edificaciones 
en la calle Real, declarada zona 
militar interior de Cartagena,, se 
ha dictado ya la resolución opor. 
tuna por la Autoridad competente, 
y por lo tanto el Consejo creo que 
no debe ocuparse de este asunte 
más que para recordar el cum
plimiento de la órden do 17 de 
Abril de 1873, pues la falta de este 
requisito ha originado las coûtes- 
taciones habidas entre el Ayunta
miento y Autoridades militares) 
de Marina de Cartagena. - m 

Respecto á la declaración de ai 
zona militar hecha por la Real ór- a 
den de 4 de Sotienxbre de. 187,5..ob,; io 
serva el Consejo que si el servicio os 
de la plaza y el de la Marina así lo fe 
exigen, y la seguridad del Estado e 
lo aconseja, debe cumpliese, sio ] 
perjúicio de las indemnizaciones, at 
en la forma que establece la Rea| q 
Órden do 17 de Abril de 1873. m 

Opina, por tanto, el Consejo: m 
1.® Queen lo que se refiere i m 

las. edificaciones en la zona milítoi q 
de Cartagena debeestarse àlomaa- j 
dado.

Y’.2’;° Que las reclamaciones y fj 
competencias entre lias, diferentes 
Autoridades de aquella ciudad a 
evitarán en lo sucesivo compelien
do al Ayuntamiento a guardar) 
cumplir las disposiciones que si 
han dictado respectó'á las licencias 
para construir y à Ins cóndicioneí 
que deben reunír ,los, edificios si
tuados dentro de jas zonas milita- ¡^ 
res de los puntos fortificados.»

Y conformándose S. M. el Be) 
(q. D. g.) con el preinserto dicta- ^^ 
men, se ha servido resolver como « 
en el mismo se propone.” ■ '

De Real órden lo digo á V.S-, 
con devolución del expediente de 
referencia, para su conocimiento) ¡^ 
demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de' Joli® 
de 1880.—Romero y Robledo.- ¡^ 
Sr. Gobernador de la .provincia de ¡^ 
Múrcia. j

Gaceta del de 5 Agosto d^ 1880.

Ministerio de la Gobernación. '”

REAL ORDEN. di 
" ' . lo

Pasado á informe de la Seccio® j 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente instruido o® ^j 
este Ministerio con mótivo do 1® u 
alzada interpuesta por el- Ayunta* j 
miento de Almendralejo contra ai 
fallo de là Coníision provincial) 
que dejó sin efoeto el acuerdo d® 
aquella corporación en qué deol8®^ ¡^^ 
oficialmente vecino de aquella 1®' 
calidad á Don Juan José Ramiro®' 
con fecha 13 de Abril ha emb*'''’ 
el siguiente informe,
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per.

16 ee 
ones 
zona 
í,. se 
•por. 
mte, 
' que 
unte 
lum- 
7 de 
este 

ites- 
inte, 
•es V

i di 
d ór> 
.ob,; 
vicio 
SÍ lo 
dado 
, sio 
)n es, 
Reoi

re o 
ilitoi 
nan-

(Exemo. Sr.: El Ayuntamiento 
ieAlmendralejo en sesión de 13 
je Enero de 1878, fundándose en 
Indispuesto eü el art. 15 de la ley 
municipal, declaró de oficio vecino 
lió la localidad á D. Juan José 
Baiuirez en razón á que contaba 
mas de dos: años de residencia,fija 
¡B la misma.

El interesado, después de pedir 
série denegada la refómiá dé 

íste acuerdo, se alzó de él ante la 
lomision provincial, y acudió al 
lyuntamiento de Solana para qué- 
e mantuviese en sus defechos 
le vecino de este punto, lo 
mal dió motivo á que se suscitase 
iiia contienda entre* ambas corno-- ' 
aciones, que tue resuelta, asi como 
aalzada de Ramírez, por la Comí- 
ion provincial y lo.? Diputados 
úsideute» en Badajoz, dejando sin ' 
fecto el acuerdo del Ayuntamiento 
e Almendralejo,
Este ha acudido á V. E. solici- 

aado que se anulé tal resolución;' 
la Sección al emitir dictamen en 
umplimiento de la Real órden con. . 
Uése le ha pasado el expediente, 
atiende que no es posible acceder 
la pretensión del Ayúntaíniento. * 
El art. 15 dé la ley niunieipal de 
de Octubre de 1877 faculta en 
fecto á los Ayuntamientos para- 
«clarar de oficio vecino áitodo el 
116, en la época de forrnarse ó^, 
íctificarse el padrón, lleve dos

es'j 
in tes 
d fi 
llen
ar J ios de residencia fija en su ter
®/^ wo municipal; mas aun cuando 

oneí 
5 ; si- 
lita-

Rey 
ictá- 
emo

e de
1 to J

Ha disposición pudieá’e aplicarse 

íulió
0.- 
a de

isladamente, y no poniéndola en 
ilación con otras de.l^ misma ley, 
lempro habría que reconoi^er .que 
lAyuntamieñto la había infringido 
1 adoptar el 'acuerdo'dF^tjuA s^ 
f^ta, porque lo tomó en 13 de 
'Wro siendo así que el precepto 
’•sse examina sólo autoriza para 
Wer dé oficio declaraciones de 
«ciudad en la época de la forma- 
ion ó de la rectificación del empa- 
fonamiento que, según el art. 20, 
Sea el mes de Diciembre. Este 

)D.

ciOB

) ec

iW*

;iál)

reíi

'<510 bastaría por sí solo para jus- 
'Scar el acuerdo apelado.
El objeto de la ley al autorizar á 

^ Ayuntamientos para 'hacer de 
‘1210 declaraciones de vecindad 
'« evitar que ^e eludiese lo dis- 
i«8toen el art. 13, que determina 
118 todo españql . ha de constar 
®Padronado como vecino ó domí- 
'l’8do en algún Municipio; de 
‘ii^o que sólo és lícito hadér uso 
® bal atribución cuando se sabe 
•^Rivamentó, que la persona á 
’^’8Q se declara dé ' oficio vecino, 
"’figura en este concepto ó en 

^0 domiciliado en el emphdro- 
'^^iento de ningún pueblo.
^éQ Juan José Ramírez no se 

'^'l^ba en este caso; puesto que 
^^^^^» y el Ayuntamiento de 
i^'íQdralejo Iq. sabia, empadro- 

'^'^0 en Solana, por cuya razón 
l’’®! carecía dé fáéultades para 

declararle vecino, aunque .• llevase 
muchos años de residencia fija en 
Almendralejo y en este punto hu
biesen nacido y se hubieran criado 
y educado sus hijos; y sin que 
pueda abonar tal resolución la cir 
cunstancia de que el interesado, su 
familia y sus criados satisfagan en 
la localidad el impuesto de consu
mos, porque es sabido que esta 
coñtribucion se paga’siempre don
de se vive, ni la de que goza de 
las ventajas de los demás vecinos, 
porque en cambio de esto contri- 
boy® <80 la parte que iegalmente le 
corresponde, como propietario fo
rastero, á levantar las cargas mu- 

‘micipalcs. ■ ■ '
Hallándose, por tanto, arreglado 

á derecho el acuerdo apelado de 
la Comisión provincial y de los 
Diputados residentes en la capital, 
y en el supuesto de que habrá sido 
aprobado por la Diputación con
forme previene la regla 4.^, artí
culo 66 de la ley orgánica provin
cial, la Sección entiende que. V. E. 
dabe servirse desestimar él recurso 
del Ayuntamiento.»

Y conformándosc S^ M. el Rey 
‘(Q. D. Q.) con'él preinserto dictá- 
mé'n, ha tenido á ' bien resolver 
como en é! mismo se propone'.

Qe Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1.® de 
Julio de 1880, —Rom.eroy Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia 
de Badajoz.

TERCERA SECCION.

Num. 684.

€APITAI«t< GEIWteBÁD

DE CASTíIM^A^'VIEre

Fiscalía.

Habiéndose ausentado del Mani
comio provincial de esta ciudad en 
la noche del veintiocho de. Julio 
próximo pasado, el Capitan de In
fantería Don Tomás Alvarez Alfa
yate, á quien se le siguió causa 
criminal, por la muerte violenta 
dada á su espoaa Doña Luciana 
Martínez Victoriana, Con el disparo 
de un revólver, él dia 23 de Enero 
de 1875. Usando de las facultades 
que S. M. el Rey (q. D. g.) concede 
en estos casos por sus Reales Orde
nanzas á los oficiales del Ejército 
por el presente llamo, cito y em
plazo por tercero y último edicto 
á dicho Don Tomás Alvarez, cuyas 
señas son: pelo negro; cejas al 
pelo; ojos castaños; nariz regular; 
barba y boca idem; color moreno; 

A frente espaciosa; aire altivo; y pro-

duccion buena; y sus particulares 
ser manco de la mano izquierda á 
consecuencia de un balazo. Es na
tural de Mingorría, provincia de 
Avila; nació el 18 do Setiembre de 
1814, empezando á servir el 15 de 
Mayo de 1862 como voluntario; su 
estatura 1‘722 milímetros, seña
lándosele el cuartel de San Benito 
de esta ciudad, donde deberá pre- 

‘'sentarse peréonálmente dentro del 
término de diez dias que se cuentan 
desde el de la fecha á dar sus des
cargos.

Fíjese y publiquese este edicto 
en la Gaceta de Madrid, y £oletin 
o^cial de esta provincia y periódi
cos de costumbre de esta ciudad 
para que llegue á noticias de todos.

Valladolid 17 de Agosto de 1880.
—El T. 0. Comandante Fiscal, Joa
quín Rodríguez.

Num 683.

HOSPITAL SHLITAR DE VALLADOLID.

Pliego del precio límite que ha 
de regir en la subasta que debe 
célebrarse ante la Junta Económica 
de dicho^ Hospital el dia treinta del 
actual para la contratación del su
ministro de la carne de vaca que 
sea precisa durante un año en el 
citado Establecimiento.

t Pesetas»

Carne de vaca cebona, kiló- 
gramo.. . ..... 1'28

Valladolid 13 de Agosto do 1880. 
—El Comisario de Guerra Inter
ventor, Ramón Altolaguirre.—Hay 
una rúbrica.—Es copia.—El Secre
tario de la Junta Económica, José 
Noriega.

CUARTA SECCION.

NüM. 677.

/)o^ Mariano Velasco, J^scriiano del 
Juzgaao de primera instancia de 
esía villa de Santa Maria de Mieva 
y su partido, por indisposición de 
mi compañero Dou Esleían /iey y 
Jioldan.

Doy fé: Que en el año de mil 
ochocientos setenta y cinco se prin
cipió á instruir en este Juzgado y 
por testimonio de mi compañero 
causa criminal contra Juan Rodrí
guez Hernández., vecino de la ciu
dad de Valladolid, por robo en cua
drilla en el molino del Casillo, la 
cual seguida que fué por todos los 
trámites de la Ley se elevó en con
sulta á la Audiencia de este Dis
trito, por la que se dictó con fecha 
cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve, la senten
cia ejecutoria que comprende la 
parte dispositiva que á la letra 
dice ásí: ’

5
Parte dispositiva de la sentencia.

Fallamos: Que rebocando la sen^ 
tencia consultada y declarando lo 
expuesto en los considerandos, de
bemos condenár y condenamos á 
Juan Rodríguez Hernández y An
drés García Alcalá á la pena de 
trece años y ocho meses do cadena 
temporal á cada uno, y á Andrés 
Torrejon y Rubio á la de doce años 
y ocho meses de igual pena, á to
dos en las accesorias de indemni
zación civil é inhabilitación abso
luta perpetua, á que abonen por 
via de ind'emnizacion al molinero 
Gabriel Alvarez, hoy sus herede
ros, la cantidad de tres mil pesetas 
importe de los efectos no restitui
dos, trescientas cincuenta al ca
rretero Genaro Monjas, veintiocho 
á Pedro José Valtuera, ciento á 
Gabriel Lopez, cincuenta a Fran
cisco Martin, ochenta á Úrsula de 
Pedro, y ciento á Esteban Sastre, 
cuyas cantidades deberán absnarso 
por terceras partes sin perjuicio de 
la soliíiaridad que establece el ar
tículo ciento veintiséis del Código,- 
al pago á cada uno y seis manco
munidad de una cuarta parte de 
costas hasta el fólio trescientos 
cuarenta y siete, declarando de ofi
cio la Otra cuarta parte restante, y 
al pago asimismo por terceras par
tes de todas las posteriores: apro
bamos el auto provisional de sobre
seimiento dictado en diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y siete respecto al procesado 
Ramón Salazar, y declaramos de-' 
comisadas las tercerolas ocupadas- 
y demás efectos que existen depo
sitados, las que se destinarán con 
arreglo á la Ley; aprobamos asi- 
mi.<írao el auto declarativo de insol
vencia de los procesados Juan Ro
dríguez Hernández y Andrés To- 
rrejoa Rubio; y respecto al otro 
procesado Andiés García Alcalá (a) 
Bujo, el Juez de primera instancia 
de .Santa María de Nieva cuide de 
remitir el expediente de insolven
cia ó embargo luego que lo consi
dere terminado. Así lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Angel Gonzalez —José B. 
Maestre. — Rafael Alvarez. — José 
García Aberraiz—Francisco Aurio
les.

Cuya sentencia fué leida y publi
cada en el siguiente dia cinco de 
dicho Diciembre. -

Lo relacionado consta mas por
menor de la causa do su razón y lo 
inserto corresponde á la letra con 
su original de que doy fé y á que 
me remito caso necesario. Y porque 
conste y tenga efecto lo mandado, 
pongo signo y firmo el presente en 
Santa María de Nieva á catorce de 
Agosto do m¡l ochocientos ochenta. 
—Mariano Velasco, por Rey.
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QUIÊITA SEGGION

ÆYÜKTAMICTTO B B VALLADOLID

AÑO DE 1880 A 1881; CONTADURIA.

NOTA de los gastos causados en las obras'publicas quel se ejecutan por Admínistracion, durante .la semai; 
qde teï^mina hoy. *

- SITIO Y -MOTIVO DE LA OBRA.

JORNALES
satisfeclios.

VENDEDORES 6 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO,,. IMPORTE,

Pesetas. Ct s. Pesetas. Cts. Pesetas. Cu

Conservación y fomento de viveros y
.arbolados de los.;mismos. . . . . 

Reparación de empedpdos en la pía-
62 75 >

zuda de .Santa Cruz, y calle del
Trasporte de materiales.Jabón. . A . ■ • ; • >

Limpieza de la presa do las aceñas del
PLV.cbte.Alayor. ’ . . . .

151 09

47

José Martínez. 13 25

93 * * » ». , 1

Obras de, reparación en el edificio de 
los Mostenses. . “ 78 47 , José Martinez. Trasporte de materiales.

5d arrobas. 20
9 ' 50

Mariano Alonso. ' Yeso. 10 1

Construcción de asientos de piedra en
Trasporte de materiales. 18 50la.Plázudá de Chancillería. . . . 10 50 José Martínez. b

56 metro.Eaustino Ibáñez. Calado.en maderas. : > ,56 1
Construcción de un; Café on el Campo ' Mariano Alonso. .Yeso. 65 arobas. » 13

Grande.. .. . • • • • . ' • 80 06 José" Martinez. Trasporte de materiales. '2 ' 25
Dámaso Requejo. Pan, queso y vino. '

70 hectólitros.
' - 5 1

Obras de reparaciou en el depósito de
Rafael Feraaudez. Cal. ■ 58 40. .:60

16
Mariano-Afonso.. - Yeso. 150 arrobas. , 20 ■ 30 , >

bombas en la Casa-Galera. . • - 721 José Martínez. Trasporte, de materiales.
50

4 75

Arreglo dedos jardines y paseos dd
'Mariano Franco. Huebras. ‘ ■ '6 39

' M 07 Pedro Sarmentero. Vinagre. , 48 litros. ' 13- '‘50
Campo Grande. Lorenzo Allen. Arreglo de las rá'angas de riego.

8 sacos. ■ 
' ,30 arrobas. ,

6 ' 50
Obras ejecutadas en el Palacio Muñi-
GÍpal...'*..-.-«-

Limpieza.de pozos-sumideros. . ; .
22 09

■ Mariano Alonso.
El mismo.

' ; Gal.
Yeso.

„ 7 * •» r
20

56 1
)

125 97 * » » ■ » » », )

Arreglo, de los caminos vecinales, . . ■44 61 » » » 1

Talal jornales. . . . • §P' Total materiales. . 328 1-85

ÍR

Pesetas. cts.

Importan los, jornales. . . * .
Id. los materiales.............................

#
i • • •

áSíí'JtóS'l
J074

323
80
85

. To^l pesetas. . -1598 65

1J

4

Válíadoli!l 24 de, Julio de 1880.—V.“ B..% El'Álcalde-ÁOotdental’, Joaquin'de Mier y Teráu.—El CoutaHor. Nicolás ,G. j
7 ' : -
Peña ,

AHDNCIOS. PARTICDIARES.

-MÁQUINAS:
PASA LA lECDLECClDA DE LEDEALES. 1

âèg’adbr'a Imperlaï Samuelson: én- 
sayada el 3 de Jdíio de 1880, venta en 
el ,acto de un ejemplar' al Exemo. Se-' 
ñor Conde de Castroponce,precio 4.000 
reales. •

Trillo Castellano de Diez, Patente 
de invención: ensayos 15 y 23 de Ju
lio, venta de un ejemplar á D. Felipe 
García, labrador con. siete pares en 
Renedo de Esgrueva, precio 800 reales.

. Aventadora sistema Aspwill-Tasker,
ensayada 15 de Julio, venta de varias 
para Becerrif de Campos, Palencia, 
Rueda. Trigueros y otros pueblos: 
preció 700 reales. ‘ ‘

■previa garantía, pagos' del primero '
ai30’^de^Setiembre práximo. ~1 Valladolid.

-No' bastando informes, se ensayam’j 
esos aparatos y tambien toidoa los que 
para igual-destino'hay en algiacea;. 

Sé reciben eúcargos.’de instrugieu.- . 
to's'para la reColeccion^próxim'á 'á' éh- 
tregair en Abril y cobrar en Setiembre: ' 

. Detalló, fjo^; ensayos :i£l. J^.oríe (¿e ; 
Cas£i¿¿a, periódico; de Vá^ladolio.,'. 

Almacén de Máquinas^ Á'grícolas, 
viti-vinícolas, pesos y medidas y vinO’ 
del pago de Fuente la Móna-; ‘ . 
M.- DIEZ: Y DIEZ, C.^llí:, del 20 de

Febrero, «úm. 6.—Valladolu)..

_ Meo ALMACEN .E»; CASTILLA. u i 
DE f» 1 HEDIDAS E0.ÍTDA$fADA$.

M. Diez y Diez; cirllé del 
20 dé FélíVeTó, riúrnéro 6‘.~

j J los 'Ayiinia^ieni^^^ .Recaudadores

’ <Prudqiíció Aguado'y sócios prácti- : 
¡eos, se, encargan, de la .formación.-y. 
tramitación dé expedienteos de apre-' 
iiúió, à cónsecuencia dé haberío; prac-i 
jticado doceeiuos .auxiliar Ejecutor An 
• la Recaudacio-U. de Qontribuciones,jy . 
iaprobadn po'r Íá' Administración Ecp- 
mómica de esta provincia. Losi4ne dJi 
deseen, ¿avisarán,; calle de .Galiegos,d 

¡núm. 3....y j

' ’ EE ÑOMIÍNCtÁtOR
T’-O ■ > lAKXÁ- A '

PROtW;; pE V.U.l.-VDOLi'
,J^nXré 9iti;ois,-.da(,.qs..^e interés.* 

las Cor,popaciqpps,,y.pí^st*ti.cúlar^ ’ 
cpmprQnd^, Ía divisioiji de D'*' 
tritos napa óleccipii^^l^íP'^^nÍ’ 
á,.Cortea y.pppyioiQinlqSj, se bali* 
de...vpnj;a', qp ¡^ kiiqscú;,de DP® 
Fabian Pj^lgçi,dpe-,Cicera 4^ ^ 

de la Capital,, a poseías eje^J

ob-cqm- VALLADOLID:!
í, ., .Imprenta de*púcas Gáriddo-. '
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